
 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 
 
 
 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

NELSON RODOLFO CARDENAS SALAZAR, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 420770 y tarjeta  profesional 

141911 dentro del  proceso  radicado 201907055 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOCE MESES Y MULTA DE DIEZ SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.14, 28.19, 29.4 y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DAGOBERTO CHARRY RIVAS, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 4318179 y tarjeta  profesional 7589 dentro 

del  proceso  radicado 201806109 consistente  en CENSURA, por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

DAGOBERTO PEREZ PRADA, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 17069466 y tarjeta  profesional 62943 dentro 

del  proceso  radicado 202000640 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO CINCO 

MESES Y MULTA DE CINCO SALARIOS M.M.L.V., por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 34.d y 37.1  Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS ALBERTO JIMENEZ POLANCO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 15302611 y tarjeta  profesional 

129780 dentro del  proceso  radicado 201802773 consistente  en 

EXCLUSION DE LA PROFESION Y MULTA DE UN SALARIO 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS ALBERTO CABANZO VEGA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 17189762 y tarjeta  profesional 

34409 dentro del  proceso  radicado 20200422 consistente  en , por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS ALBERTO CABANZO VEGA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 17189762 y tarjeta  profesional 

34409 dentro del  proceso  radicado 20200422 consistente  en 

SUSPENSION DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JAIME LEON MORALES SANCHEZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 19346531 y tarjeta  profesional 

89250 dentro del  proceso  radicado 201806654 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

PASTOR BARON LEAL, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 19365711 y tarjeta  profesional 96972 dentro 

del  proceso  radicado 201905685 consistente  en SUSPENSION 

DOS MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EDGAR SEFAIR LOPEZ, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 19413713 y tarjeta  profesional 48976 dentro 

del  proceso  radicado 201803769 consistente  en SUSPENSION 

CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de 

la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EVERTH CEBALLOS SALGADO, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 19469849 y tarjeta  profesional 136686 

dentro del  proceso  radicado 20200422 consistente  en 

SUSPENSION SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.14, 28.19, 29.4 

y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EVERTH ALBERTO BOLAÑO AVENDAÑO, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 72126718 y tarjeta  

profesional 78850 dentro del  proceso  radicado 202100350 

consistente  en SUSPENSION DOS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JUAN CARLOS GONZALEZ ARROYAVE, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 79354691 y tarjeta  profesional 

69218 dentro del  proceso  radicado 202002411 consistente  en 

SUSPENSION OCHO MESES Y MULTA DE CINCO 

SALARIOS M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión 

de la falta consagrada en los artículos 28.14, 28.19, 29.4 y 39 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

GIOVANNI GARIBELLO ACOSTA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79411939 y tarjeta  profesional 

170905 dentro del  proceso  radicado 201903119 consistente  en 

SUSPENSION DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ALEJANDRO ANZOLA CAMPOS, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 80030745 y tarjeta  profesional 160856 

dentro del  proceso  radicado 201906887 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 29.5 y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

FABIAN FELIPE ROZO VILLAMIL, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79507236 y tarjeta  profesional 

107521 dentro del  proceso  radicado 201902039 consistente  en 

SUSPENSION VEINTIDOS MESES, por encontrarlo responsable 

de la comisión de la falta consagrada en el artículo 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ALVARO CALDERON ARIAS, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 91284320 y tarjeta  profesional 234700 dentro 

del  proceso  radicado 201907293 consistente en CENSURA, por 

encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada en los 

artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

HENNYSSEN HELENA HERNANDEZ CARDONA, 

identificado(a) con  la cédula  de  ciudadanía  número 1013635783 

y tarjeta  profesional 278859 dentro del  proceso  radicado 

201804412 consistente  en CENSURA, por encontrarlo responsable 

de la comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 34.e 

Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LEIDY JENNIFER MURCIA BRICEÑO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 1014224363 y tarjeta  profesional 

269849 dentro del  proceso  radicado 202202074 consistente  en 

SUSPENSION DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS GABRIEL CAMPUZANO ALZATE, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 1014198941 y tarjeta  profesional 

210766 dentro del  proceso  radicado 201806942 consistente  en 

SUSPENSION SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.6 y 33.9 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LUIS ALBERTO JIMENEZ POLANCO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 15302611 y tarjeta  profesional 

129780 dentro del  proceso  radicado 201803201 consistente  en 

SUSPENSION CATORCE MESES, por encontrarlo responsable de 

la comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JUAN ANTONIO MOYA CASTRO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 19383833 y tarjeta  profesional 

95316 dentro del  proceso  radicado 201907833 consistente  en 

SUSPENSION DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en el artículo 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

RAFAEL EDUARDO ZAPATA MONTOYA, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 72020544 y tarjeta  profesional 

154341 dentro del  proceso  radicado 202001846 consistente  en 

SUSPENSION CUATRO MESES Y MULTA DE DOS 

SALARIOS M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión 

de la falta consagrada en los artículos 28.5 y 30.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 80133657 y tarjeta  profesional 

202601 dentro del  proceso  radicado 201906980 consistente  en 

SUSPENSION CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de 

la comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.8, 35.6 

y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

RAUL DARIO RODRIGUEZ SANCHEZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79970393 y tarjeta  profesional 

304548 dentro del  proceso  radicado 201902968 consistente  en 

SUSPENSION CINCO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 27 DE JULIO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 2  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

FABRICIO CAMARGO GIRALDO, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 80420658 y tarjeta  profesional 

164778 dentro del  proceso  radicado 201900341 consistente  en 

SUSPENSION SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.7 y 32 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 

 


